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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije < 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues ^ un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 necerá hasta el recibo del número siguiente. <
de Noviembre de 1837.J

'Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex-* 
trieta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gacela Jei 2 de Setiembre. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO OK LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE ROT ACERCA DEL MOVI-' 

MIENTO CARLISTA.

Según parle recibido ‘deí Capitan 
general de Cataluña, la facción Saballs, 
fuerte de unos ¿00 hombres, se dirigia 
el 31 hacia el Plá de la Gorja; operan
do en su persecución cinco columnas.

Se han presentado á indulto en Ge
rona ocho hombres, y uno en Lérida, 
todos con armas.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad."

(Gaceta del 3 de Setiembre.^J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Según participa el Capitan general 
de Cataluña, la facción Saballs se ha 
dividido en tres grupos para evitar la 
persecución de las columnas que iban 
á su alcance.

Enel resto de la Península no ocur
re novedad.

(Gacela del 25 de .dffosto.J

Presidencia del Consejo de Minjis^ros.

DECRETO.

En los autos y expediente ¿le com
petencia negativa suscitada entre la 

Audiencia de Valencia y el Goberna
dor de la provincia, de los cuales re
sulta:

Que el sobreguarda de Montes de 
la comarca de Llombay participó al 
Ingeniero Jefe de la provincia que del 
reconocimiento practicado en los mon
tes comunes aparecían en la partida 
denominada Monte de áledua 4*230 to
cones de pino y 21 pinos corlados y 
no extráidus; y que en la casa de va
rios vecinos de Llombay se habían ha
llado trozos de madera de pino, pro
cedentes al parecer de la expresada 
corta:

Que con posterioridad se presenta
ron diversas denuncias con respecto 
al monte denominado Atalaya, encon- 
trándose hornos de carbón vigilados 
por vecinos de Llombay, y pinos cor
tados que labraban los vecinos del 
mismo pueblo, por lo que se pasó el 
tanto de culpa al Juez de primera ins
tancia de Carlet:

Que instruida sumaria, se dirigió el 
procedimiento contra Vicente Forés y 
otros vecino.^ de Llombay; pero el Juez 
se inhibió, fundándose en que los 
montes de Atalaya y el despoblado de 
Aledua pertenecían al pueblo de Lom- 
bay, y en que siendo condueños los 
vecinos, el aprovechamiento de pinos 
y leñas que habían efectuado no cons
tituía delito de hurlo, sino que en 
un caso solo podrían calificarse de 
faltas, sujetas al Juez municipal del 
referido pueblo:

Que el auto en que el Juez acordó 
inhib irse fué revocado por la Audien
cia dél distrito por no resultar depu
rado el extremo de si los aCusadós eran 
ó no reincidentes; y repuesta la causa 
al estado de sumaría, recayó nueva 
sentencia declarando reo de hurto por 
prueba de indicios á Vicente Forés: 
que Salvador Cardona y los demás 
procesados comprendidos en la rela
ción en que este figuraba habían co
metido faltas, cuyo castigo correspon
día al Juez municipal de Llombay; y 
por último, que la Autoridad adniinis- 
Jrativa debía castigar á los demás acu

sados en atención á que no se habían 
lucrado con el objeto del daño:

Que consultada esta sentencia, la 
Audiencia la dejó tambien sin efecto 
y decidió que el conocimiento de la 
causa competía á la Autoridad admi
nistrativa, fundándose en lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Montas y en la 
jurisprudencia sentada por el Tribu
nal Supremo en la sentencia de 9 de 
Diciembre de 1871:

Que el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con la Dípulecion provin
cial, devolvió las actuaciones al Juz
gado declarándose incompetente por 
no ser la cuantía del daño, sino la ca
lificación del hecho, lo que atribuye 
competencia para el castigo de los 
abusos cometidos en los montes pú
blicos; citando al efecto el art, .530 del 
Código penal, los artículos 121 y 124 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1862, 26 de Junio de 1863 y varios 
Reales decretos decidiendo competen
cias análogas:

Que la Sala insistió en la inhibito
ria, y resultó la presente competencia 
negativa, que ha sido elevada para su 
decision:

Visto el art. 121 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865 para la ejecución 
delà ley de 24 de Mayo de 1863, que al 
tratar de la policía de los montes pú
blicos encomienda á los Gobernadores 
de provincia la aplicación de la parte 
penal de las Ordenanzas de 1866 cuan
do se trata de multas y demás respon
sabilidades pecuniarias relativas á la 
corta, venta ó beneficio de aprove
chamientos forestales sin la autoriza
ción competente, y al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones:

Visto el párrafo segundo del mismo 
art. 121 y el art. 124 del citado regla
mento, que prescriben que cuando la 
infracción de un precepto de la ley, 
reglamento ú ordenanzas que tenga 
penalidad señalada haya sido el medio 
de perpetrar un delito definido por 
el Código penal, y cuando el daño 
causado exceda de 1.000 escudos, se 
abstendrán los Gobernadores de cono

cer de la infracción y daño, reservan
do su castigo á los Tribunales:

Visto el núm. 3.° del art. 530 del 
Código penal, que declara reos de hur
to á los dañadores que sustraigan ó 
utilicen los frutos ú objetos del daño 
causado, cualquiera que sea su impor
tancia, salvo los casos en que con ar
reglo al Código pueda el hecho califi
carse de falta:

Visto el núm. 1.® del art. 106 del 
mismo Código, que al castigar las fal
tas comprende á los que por cualquie
ra de los medios señalados en el artí
culo 530 cometieron hurto por valor 
meuor de 10 pesetas, ó 20 siendo de 
sustancias alimenticias, frutos ó leñas, 
no siendo dos ó mas veces reinci
dentes:

Visto el art. 91 de la Constitución, 
que encomienda exclusivamente á lo.s 
Tribunales la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimi
nales:

Vista la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de 9 de Diciem
bre de 1871, que declara procedente 
el recurso de casación por infracción 
de ley en el caso de que los Tribuna
les conozcan de los daños causados en 
montes públicos cuando los dañadores 
no hayan sustraído la cosa ó fruto 
objeto del daño:

Considerando:
1 ." Que los hechos de que se acusa 

á Vicente Forés, Salvador Cardona y 
consortes han sido calificados de hurto, 
y por lo tanto solo á los Tribunales 
ordinarios es dado apreciarlos y casti
garlos según lo prescrito en el Código 
penal:

2 .® Que la sentencia del Tribunal 
Supremo á que la Audiencia se refiere, 
lejos de suministrar fundamentos para 
sostener la inhibitoria, reconoce la 
competencia de la jurisdicción ordina
ria, puesto que reproduce la doctrina 
tantas veces expuesta de que, cuando 
el daño sea el medio de perpetrar un 
delito, quedan los dañadores de los 
montes sujetos á los Tribunales de 
justicia:

Y 3.° Que declarado respecto á Io^
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acusados restantes que no han come- j 
tido delito ó falta de las comprendidas 
en el Código, los hechos que se les 
imputan deben ser penados guberna
tivamente por la Autoridad adminis- ! 
trativa en concepto de infracciones 
reglamentarias;

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conoci
miento de este asunto corresponde a 
la Autoridad judicial en cuanto al cas
tigo de los delitos y faltas, y á la Ad
ministración respecto á las infraccio
nes de las reglas de policía de montes.

Dado en Ferrol á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.=Amadeo.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

/"Gac¿ía del 29 de ^g-osloj

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

visto el expediente promovido por 
D. Aniceto de Lequerica soliiitando 
indulto para su hijo D. Sabino Alfre
do de las penas de seis meses y un dia 
de prisión correccional como reo del 
delito de homicidio frustrado, y de un 
mes y un dia de arresto mayor por 
lesiones menos graves, con sus corres
pondientes accesorias é indemnizacio
nes, que le fueron impuestas por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid:

Vistos los informes favorables del 
Tribunal sentenciador y de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado:

Considerando que el delito cometi
do por el hijo del solicitante; de 24 
años de edad, no fué producto de la 
perversidad de ánimo, ni de propen
sión á delinquir, ni de móvil alguno 
de los que reprueba la moral, sino 
efecto de exaltación propia de aquella 
edad, que produjo en él la exagerada 
idea de que debia lavar la honra de 
su familia castigando por sí mismo al 
que ¡a habia ofendido:

Considerando que el penado ha sido 
de intachable conducta ántes y des
pués del procedimiento; que con el 
abono de la mitad del tiempo de pri
sión preventiva que sufrió lleva ex
tinguida más de la mitad de la con
dena, y que el indulto no perjudica al 
derecho de tercero:

Teniendo presente' lo que dispone 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in- 
dulto;-

Y usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.® del art. 73 de 
la Constitución;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Avengo en conceder á D. Sabino Al
fredo Lequerica y Pieienaga indulto

de las penas personales que le fueron 
impuestas por los mencionados delitos, 
conmutándoselas por la de destierro á 
25 kilómetros de esta córte durante el 
tiempo que le resta por cumplir.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos,;=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia interino, Alvaro Gil Sana.

('Gacela del 31 de ^ffoslo.j

Ministerio de Fomqjito. -

vincia procurarán que con la breve
dad posible se constituyan las Comi
siones, dando cuenta al Gobierno del 
dia en que celebren la primera junta.

Cuarto. Por el Ministerio de Fo
mento se dictarán las disposiciones 
convenientes, marcando los deberes y 
atribuciones de las Comisiones provin
ciales y sus relaciones con la Comisión 
general establecida en Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo.=El Ministro de Fomento, 
José Echegaray.

DECRETO,

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se crean en todas las 

provincias del territorio de la Penín
sula é islas adyacentes Comisiones en
cargadas de promover y facilitar la 
concurrencia de objetos á la Exposi
ción universal que ha de inaugurarse 
en Viena el 1.® de Mayo de 1873.

Segundo. Constituirán las Comi
siones provinciales:

l. ° El Gobernador, Presidente nato.
2. ® El Vicc-presidente de la Dipu

tación provincial ó un Diputado ele
gido por la corporación, que ejercerá 
las funciones de primer Vice pre.si- 
dente.

3. ® El Pi•esidenle ó Director de la 
Sociedad económica con el carácter de 
segundo Vico-presidente.

4. " Los Comisarios régios de Agri
cultura*

5. “ El Rector de la Universidad.
6. ° Dos individuos de la Junta de 

Agricultura.
7. ° El Director de la Academia de 

Bellas Artes.
8. “ El Director del Instituto de se

gunda enseñanza.
9. ’ El Arquitecto provincial.
10. Dos artistas de reconocido mé

rito, ó personas de acreditada compe
tencia en Bellas Artes.

11. Un individuo de la Comisión 
de Monumentos artísticos.

12. Los Comandantes de Ingenie
ros, Artillería y Marina.

13. El Ingeniero Jefe de Caminos.
14. El Ingeniero Jefe de Minas.
15. El Ingeniero Jefe de Montes.
16. El Ingeniero industrial.
17. Un Ingeniero agrónomo.
18. Tres propietarios ó directores 

gerentes de los principales estableci
mientos industriales de la provincia.

19. Dos id de establecimientos 
mercantiles ó de crédito.

20. Tres propietarios territoriales 
mayores contribuyentes.

21, Tres ganaderos de circunstan
cias análogas.

22. Y el Jefe de la Sección de Fo
mento de la provincia, que ejercerá 
las funciones de Secretario.

Corresponde á los Gobernadores el 
nombramiento de las personas com
prendidas en los párrafos 6, 10, 11, 
16, 17, 18, 19, 20 y 21.

Tercero. Los Gobernadores de pro- 

siciones citadas, únicas que rigen en 
este caso, se encaminan á obligar á las 
Sociedades, cualquiera que sea su ín
dole Y condiciones, á cumplir con to
das las de la nueva ley, puesto que la 
excepción hecha en favor de las coo
perativas se entiende sola y exclusiv^a- 
raente en cuanto al pago de los dere
chos de la publicación; pero ni las exi
me de esta ni de ninguna oirá de fas 
cláusulas dé aquella:

Considerando que esta excepción 
tiene por fundamento la considera
ción de que no es justo so exija esti
pendio alguno por la publicación de 
los documentos mencionados á Socie
dades ajenas á toda idea de lucro, mu
cho más cuando esta tiene por objeto 
pique los, particulares adquieran fá
cilmente. exacto eoiWvVtPñCÍmipnto del 
carácter, recursos y demás condicio
nes de la asociación:

Considerando que las Compañías de 
seguros contra incendios, dadas las 
condiciones de su constitución, índo
le, objeto social y mediós dé realizar 
este, tienen una perfecta semejanza 
con las cooperativas; y por lo ia^nu> 
que como á estás debe la Adiñinisíra- 
cíon pública favorecerías en cuanto lo 
permita la ley dentro, de la cual deben 
regirse:

Considerando que la interpretación 
que lógica mente parece desprenderse 
de la lectura del art. 3.® de la ley de 
19 de Ocíubré sé comprende que se 
dictó teniendo en cuenta las grandes 
asociaciones mercantiles, la forma más 
importante del principio de asociación 
la constitución por acciones, en la que 
desaparece la responsa,biliíjad juríd.ica, 
exigiendo como es natural mayores 
garantías con relación .ah pú,bli,cp; : y 
que precisamente por esta razpn no 
debe imperar tal rigorismo al, tcatarse 
de Goinpapías que no .manejan capita
les de los asociados, puerto, que. en úl
timo resultado sus, operaciones se, re^ 
ducen á liquidar lps,sjnU\stros ocu-rri- 
dos en períodos determinados, hacer 
efectivas las cuotas que representan, é 
indemnizar en el acto á aquellos que 
sufrieron desgraciadas consecuencias 
de un incendio;

El Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que si bien las Sociedades cons
tituidas con arreglo á la antigua le
gislación, al Optar por la de 19 de Oc
tubre dé 1869, están en la obligación 
de cumplir con todas sus prescripcio- 

í nes, esto no .obsta pæra que (as de. se
guros .contra incendios, ínterin no se 
conviertan en. Sociedades á prima fija 
ose dediquen á actos de comercio ex-: 
traños á la mutualidad, disfrutep. de 
los beneficios que da órden'del Regen
te del Reino de 26 de Junio de 1870 
concede á las cooperativas que tengan 
por base el trabajo personal ó que su 
capital no pase de 10.0.00 pesetas.

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimie,pjo y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. E. muchos 
años.=Madrid 19 de Agosto de 1872. 
Echegaray.=Sr. Gobernador de esta 
provincia.

('Gaceta del 29 de ^^o si o J

Ministerio de Fomento, i .

Exemo. Sr.: Vista una comunicación 
de V. E. de fecha 1." del corriente, en 
que con motivo de considerarse la 
Compañía general de Seguros contra 
incendios de casas de Madrid exenta 
del cumplimiento de las prescripciones 
de la ley de 19 de Octubre de 1869, al 
optar por sus beneficios consulta si las 
Sociedades, cualquiera que sea su ín
dole, que no .se constituyan con capi
tal fijo y estén representadas por aCcíO- 
nes,.siempre que sean de las que an
teriormente á la ley citada necesita
ban autorización del Gobierno, están ' 
comprendidas en las disposiciones de 
esta;-"

Vista la ley de 19 de Octubre de 
1869 declarando libre la creación de 
Bancos y Sociedades: .

Vista la órden dd Regente del Rei
no de fecha 7 de Marzo de 1870 exi
miendo á las Compañías colectivas y 
comanditarias simples, de que hace 
expresión el Código dé Comercio en la 
sección 1.*, tít. 2.®, libro 2.“, del cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 3.* 
de la ley de 1869:

Vista la órden de 26 de Junio del 
mismo año exiñiiendoí del pago de los 
derechos dé lá publicación de las es
crituras sociales á las cooperativas que 
tengUrt' por base el trabajó personal ó 
que sti capital ño pasé de fO OOÓ pe- 
setasc •

Vista la Real órden de 29 de Junio 
de 1871 derogando la legislación es* 
pecial dc Sociedades mineras de 6 de 
Junio de 1869, y estableciendo que las 
que se constituyan en lo sucesivo, aun- ' 
que adopten la forma de especiales ; 
por no establecerse coh capital fijo de
terminado, se sujeten á las prescrip
ciones del referido art. 3.° de la ley de 
19 de Octubre:

Considerando que la excepción con: 
cedida en la citada órden de 7 dp 
Marzo se refiere á aquellas Compañías 
que se habian creado bajo las pres
cripciones del ('óJigo, y hubiera sido 
anómalo que una legislación que se 
proponía desligar las relaciones que 
existían entre el Gobierno y las So
ciedades impusiera trabas y condicio
nes á las que ya se regían por el men
cionado Código, último término á que 
debe aspiraría reforma que en esta 
parte de la legislación ha de llevarse 
á cabo:

Considerando que las demás dispo
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limo. Sr,: Vista la instancia presen
ta cl y en 5 de Julio de 1871 por vanos 
Catedráticos numerarios que ingresa
ron en el Profesorado oficial en la cla
se de supernumerarios solicitando que 
se les compute el tiempo servido en 
esta última para obtener los derechos 
de escalafón que la ley concede á los 
de número y para los ascensos de ca
tegoría:

Visto el informe de la Junta consul
tiva; y conformándose con él desde 
luego en lo que respecta á los super
numerarios que han ascendido á cáte
dra de número mediante oposición, 
sin perjuicio de resolver lo que cor
responda respecto á los que no se en-; 
cuentran en este caso por no haber 
definido terminaniemente sus derechos 
la Corporación consultiva;

S. M. el Rey se ha servido disponer 
que se tengan en cuenta los servicios 
prestados á la enseñanza pública por 
los Catedráticos supernumerarios que 
ejerciendo estos cargos han obtenido 
después cátedra de número median
te nueva oposición, computándoles y 
apreciando los que en su anterior con
dición hicieran cuando se trate de 
proveer categorías de ascenso ó tér
mino.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 23 de Agos
to de l872.=Echegaray.=Sr. Director 
genral de instrucción pública.

(Gaeeía del 16 de J[ffosío.)

Ministerio de la Gobernación.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Huesca lo que sigue:

«Remitida á informe del Gousejo 
de Estado la consulta hecha por el 
Vice-presidente de esta Comisión pro
vincial sobre á quien compete conocer 
de las excusas y renuncias de los Al
caldes, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto cuerpo ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Exemo- Sr.: Para dar cumplimien
to á la Real orden de 8 de Mayo úl
timo ha examinado Ja Sección el ad
junto expediente promovido por el 
Vico-presidente de la Comisión pro? 
vincial de Huesca consultando á quien 
compete . conocer de las renuncias ó 
excusas de los Alcaldes.

Entiende aquel funcionario que tal 
atribución corresponde á las comisio
nes provinciales; pero como el Gober
nador á su vez se supone revestido de 
ella, ruega el primero á y. E. que se 
sirva aclarar este punto.

La Ley orgánica provincial, en el 
párrafo segundo de su art. 66, confie
re á las comisiones provinciales pri
vativamente, entre otras facultadas, la 
de resolver respecto de las reclama
ciones y protestas en las elecciones de 
Concejales, y de las reclamaciones ó 
excusas de estos, en los casos y /brma 
que la ley municipal y electoral deter- 
minan.

La última de estas leyes establece 
que los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio resuelvan, en 
union con el Ayuntamiento y en la se
sión pública extraordinaria que deben 
celebrar el primer dia del undécimo 
mes económico del año correspondien
te, acerca de la incapacidad ó excusas 
de los Concejales elegidos, oyendo 
antes sus defensas (art. 87): que estas 
resoluciones serán ejecutorias, si no
tificadas á los interesados á presencia 
de los testigos, no hiciesen nueva re
clamación para ante la Comisión pro
vincial dentro de los tres dias siguien
tes al de la notificación (art. 88): que 
la comisión resuelva de una manera 
definitiva todas las reclamaciones, de
clarando la capacidad, incapacidad ó 
excusa de los elegidos: que estas reso
luciones deben dictarse ántes del dia 
20 del duodécimo mes del año econó. 
mico; y que pasado este día devuelva 
todos los expedientes á los respectivos 
Ayuntamientos, y en los que no hu
biese resuelto, se lleve á efecto lo acor- 
liado por los Comisionados y Ayunta
miento en la sesión extraordinaria 
á que se refiere el art. 87 (art. 89); fá
cilmente se deduce de lo expuesto que 
la ley electoral, como lo requería su 
objeto y según ha hecho notar la Se
cción con otro motivo, fijó el procedi
miento que se habla de seguir en la 
resolución de las protestas sobre inca
pacidad de los Concejales electos y de 
las excusas de estos dentro del período 
de las elecciones; pero nada dijo, ni 
era propio que dijera, respecto de la 
Corporación ó Autoridad á quien cum- 
petia resolver acerca de las excusas ó 
incompatibilidades que sobrevinieran 
despues de constituidos los Ayunta
mientos, aunque en su artículo 8.° de
terminó que en cualquier tiempo ce
saran en sus cargos los que adquie
ran algunas de las cualidades que ex
presaba:

Tambien en el último párrafo del 
art. 39 de la ley municipal se ordena 
que cesen en sus cargos los Concejales 
que marca la misma; pero no se ex
presa la forma en que esto deba ha
cerse como hubiera sido necesario, 
atendidos los términos en que está 
concebido el final del segundo párra
fo, art. 66 de la ley provincial al prin« 
cipiu citada.

Por eso la Sección, al informar en 
29 de Abril último, con motivo de 
una consulta de la Diputación pro
vincial de Barcelona, atemperándose 
al espíritu de las leyes orgánicas, y en 
la necesidad de suplir su silencio, opi
nó que el conocimiento y resolución 
de las incapacidades y excusas de los 
Concejales que se produzcan antes ó 
después de la toma de posesión de sus 
cargos trascurrido el período electo
ral, corresponde en primer término, y 
en lo^' casos que proceda, á los Ayun
tamientos respectivos, y en recurso de 
alzada á las Comisiones provinciales, 

| observándose en cuanto sea a plica ble, 
el modó de proceder prescrito en los 
artículos 87, 88 y 89 delà ley electó- 
loral, y teniendo presente lo expuesto 

en el mismo informe acerca de la apii- 1 
cacion de los artículos 8.° de la ley 
electorol y 39 de la municipal.

Pero ahora no se trata de simples 
Concejales, sino de los Alcaldes que 
reúnen dos caractères distintos, que se 
nombran por los Ayuntamientos des
pués de constituidos estos: que pueden 
perder la investidura de Alcaldes sin 
dejar de pertenecer á la .Municipali
dad; y respecto de los cuales no podia 
establecer nada la ley electoral, pues
to que su designación es posterior á 
todas las operaciones que la misma 
regula.

Tampoco la ley municipal previó 
la forma en que se ha de proceder 
cuando estos funcionarios contraigan 
incapacidad ó alguna excusa legal- 
mentealendible; y aunque en realidad 
esto, como lo relativo á los meros con
cejales que se hallen en igual caso, es 
materia de ley, no se puede prescin
dir de llenar, mientras esta se dictai 
el vacío que dejó el legislador, pue.sto 
que de alguna manera ha de atender- 
sc á necesidades del momento que se 
presentan con frecuencia sin que haya 
medio de evitarlo.

En este supuesto, recuérdese que la 
elección de Alcalde se hace por los 
Concejales (artículos 48, 49 y 50 de 
la ley municipal); y siendo así, lo 
natural y lo mas conforme con el es
píritu de la ley y con un principio en 
muchos casos admitido, es que aque
llos mismos que confieren el cargo 
sean los que, cuando proceda, releven 
de él, mucho mas siendo el Alcalde el 
que lleva el nombre y representación 
de la Corporation municipal enlodo^ 
los asuntos, salvas las facultades con
cedidas al Síndico (art. 107).

Pero como en la Coni¡.sion provin
cial residen las facultades de que ha
bla el art. 66 de la ley provincial» 
parece que por analogía debe corres
ponderle el conocimiento de las re. 
clamaciones contra los acuerdos qne 
los Ayuntamientos tornen en esta ma
teria, y mas si se atiende á que la ley 
les encomienda muchos puntos relati
vos al personal y organización de los 
cuerpos municipales.

Todo lo expuesto tiene exacta apli- 
cacion á los Tenientes de Alcalde y á 
los Síndicos, cuyo nombramiento se 
hace por el mismo órden que el de los 
Alcaldes (art. 51.).

Mas en medio de todo, los Ayunta
mientos y las Comisiones en su caso 
deberán tener entendido que no queda 
á su, arbitrio la admisión de las excu
sas ó renuncias, porque siendo estas 
tres investiduras obligatorias (art. 58), 
ni todas las excusas pueden admitirse 
después de la toma de posesión, por 
mas que algunas sean de las que hu
bieran de ajcepiarse durante el perío
do electoral, ni puede prescindirse de 
aplicaren cualquier tiempo el art. 8." 
de la ley electoral, que habla de in
compatibilidades, ni el último párrafo 
del art. 39 de la ley municipal res
pecto de la cesación de los Concejales 
que dejaren de tener las condiciones 
que marca la ley.

5
Deberán tener presente asimismo 

que la cesación en aquellas investidu
ras no trae forzosamente la salida de 
cuerpo municipal, pues puede sucede! 
que él que se excuse de ser Alcalder 
Teniente ó sindico pueda ó deba con , 
tinuar de Concejal, ó en su caso con
sienta en ello.

En resúmen, la Sección opina:
1 .° Que conviene aprovechar la 

primera ocasión oportuna pira que 
los Cuerpos Colegisladores decidan á 
quien toca resolver acerca de las ex
cusas ó incapacidades de los Alcaldes, 
Tenientes, Síndicos y Concejales cuan
do se presenten ó sobrevengan fuera 
del período electoral.

2 .° Que llevándose á efecto lo 
propuesto por esta sección respecto de 
los Concejales, en su informe de 29 
de Abril, mientras se publica una ley 
sobre la materia, se resuelva con el 
mismo carácter de interinidad que do 
las incapacidades ó excusas de los 
Alcaldes, Tenientes y Síndicos conoz
can en primer término los Ayunta
mientos, pudiéndose apelar de sus re
soluciones ante la Comisión provin
cial respectiva, y debiendo tenerse pre
sente por aquellos y ésta lo que arriba 
queda expuesto.»

Y conforme S. M con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado .Sr. Ministro, lo traslado á, 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1872.=E1 Subse
cretario, Sabino Herrero.—Sr. Gober
nador de la provincia de.. .

TERCERA SECCION.

NÚM. 936.

UNIVERSIDAD LlTERARiA 
de f^alladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.==Anune¡o.=;Se halla vacante 
en cada uno de los institutos de Játiva, 
Tortosa, Osuna y Monforte, una de 
las cátedras de Matemáticas, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4 ° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid y en la forma 
prevenida en el título segundo de di
cho reglamento.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de Li
cenciado en la Facultad de Ciencias ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Madrid en el imprpro- 
gable término de tres meses, á contar 
desde la publicacion de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos ó copias autorizadas de ellos
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que acrediten su aptitud legal, de nn 
Programa razonado de las enseñanzas 
correspotidienies a ia cátedra que tra
ta de proveerse y de una Memoria so
bre las fuentes de conocimiento y mé
todo de enseñanza de la assignatura 
objeto de la oposición que se anuncia.

Se adviene que el opositor que sea 
agraciado con la cátedra del instituto 
de Monforte, está obligado á desempe
ñar hasta que otra cosa se determine, 
los dos cursos de Matemáticas que se 
hallan unidos en virtud de lo dispues
to en la Real orden de 9 de Setiembre 
de 1872.

CUARTA SECCION.

NÚM. 942.

ADMIMSTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

No habiendo sido recogidas de .la Caja de esta Admini.stracion económica 
las Inscripciones intrasfcribles del 1res por ciento consolidado expedidas á fa
vor de los Ayuntamientos y Corporaciones que á continuación se determinan, 
á pesar del llamamiento hecho por el Boletín o^dal, núm. 83 del 2 de Junio 
último, se reproduce á fin de evitar el perjuicio que en otro caso pudiera irfo- 
gárseles, señalando á dicho efecto el ¡mprorogable término de quince dias, á 
contar desde la fecha de esta publicación, pasado el cual procederé á lo que 
por la superioridad me está ordenado.

Valladolid 30 de Agosto de I872.=:EI Jefe económico, Emilio García.

NUMERO 
de las 

Inscripciones.
Corporaciones á cuyo favor resultan expedidas.

IMPOBTE.

Pesetas. Cént s

2157 1 Ayuntamiento de Avila.......................................... 1291'08
45331 El mismo............................   . . T11‘9O
49972 El mismo.................. ................................................. 1393'18
47473 Id. de Boecillo...........................................................: 424041
48260 id. de Padilla de Duero. . . ........................... 389'02
44029 Id. de Puente Duero................................ 431*42
45281 El mismo.................................................................... 3533*17
44066 Id. de Rioponcé. ......................................  . . 107'97
45749 Id. de Santovenia. .......... 22811*24
43715 Id. de Sahelices. . . . . ................................. 1903*14
45574 El mismo................................................... . 954'92
45739 El mismo.................................................................... 871*60
45573 Id. de Santa Eufemia.............................................. 6241'94

. 457-47 El mismo.. ............................................................. 3193'52
45742 Id. de San Miguel del Arroyo. ...... 63'84
44703 Id. de Villamuriel..............................  . . . , 1.188'29
45112 El mismo.................................................................... 805*69
48096 El mismo.. .................................................. 927'57
44704 Id. de Villanubla,- . ............................................ 440*22
4511.3 El mismo. , ............................................................. 757*11
48935 El mismo.. ............................................................. 1.268*96
45109 Id. de Villalán de Campos................................   . 245'93
48094 El mismo..............................................  . . , . 317'81
49979 El mismo. . . . . . .... ... . 282'26
45120 id. de Villacid. ........................................................ 378*41
48628 Id, de Becilla de Valderaduey................................ 995*30
48672 El mismo,, . ...................... ........................... 382'44
48629 Id. de Benafarces, . ......................................  .

BIENES DE BENEFICENCIA.

260'89

18616 Obra pía de Luis Herrera-y Alvaro de Benavente. 160*84
18619 Huérfanas deS. Salvador.. ..•.•... 838*83
18648 Id. de San .luán de Parraces. ...... 865*09
18650 M. de id. id........................................................  . 2.449*67
19063 Pobres de Pozaldéz.................................. 210'18
22007 Hospital de Abarca................................................... 597*34
22009 Id. de Roncesballes............................  . . , . 2.110*50
44258 Memorias de 1). Antonio Cabero...........................

BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA.

840*42

19201 Escuela de Huérfanas de Olivares de Duero.. . 63*09

Según lo dispuesto en el art. 8.’ del 
expresado reglamento este anuncio 
deberá publicarse en los Bottineso^da' 
les de todas las provincias y por medió 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo chal se advierte para qué las 
autoridades respectiva^ disponga ti des
de luego que así se verifique sin mas 
que este aviso Madrid 17 de Agostó 
<le 1872.=EI Directorgeneral interi
no, José Pascasio Escociaza.=íEs copia. 
=El Secretario general^ Pedro A. Co
llantes. i ‘

ANUNCIOS PARTICULARES

VPNTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño y en pú
blica, licitación se venden las fincas 
íjue á c<mtinuac¡on se expresan:

Beales.

Una casa sita en la calle de 
Panaderos de esta ciudad^ 
señalada con el núm. 79; 
valuada en.......................... 31.334

Oita en la misma calle, nú
mero 81,en.. .... 30.000 

Otra en la calle de la Esta
ción núm. 19, en. . . . 33.334 

Otra en la misma calle nú
mero 21, en 31.334

Una fábrica de harinas en 
término de Sahelices de 
Mayorga, valuada en. . . 80.000

Y un prado de primera cali
dad en las afueras de la 
ciudad de Leon, á la cal
zada de las negrillas, en. . 25.050
El precio del remate de todas ó de 

cualquiera de estas fincas se satisfará 
en el acto del otorgamiento de la es
critura. escepto el del Prado que será 
en diez años y diez plazos de á dos mil 
quinientos cinco reales cada uno.

El remate tendrá logar el Domingo 
8 del próximo raes de Setiembre á las 
doce de su mañana en la Notaría de 
D. Justo Melon Sánchez, calle de Ora
tes núm. 40 principal, en donde se 
hallan de manifiesto los títulos de per
tenencia y las condiciones que han de 
servir de base para la subasta.

El diá 1.“ del presente mes desapa
recieron de la era de D. Francisco 
Mala Rodríguez, vecino de Tordesillas, ’ 
dos ínulas, ambas tienen pelo negro, 
un poco tostado á corisecuencia de Ía 
estación; ’

Una tiene de seis á siete años, alza
da siete cuartas y ocho dedos, un poco 
anquivóyenca, que es un pocoi corrida 
de cadera; sin mas señas.

La otra, su edad catorce años, alza
da siete cuartas y nueve dedós, con 
una cicatriz en el bajo cuello ál lado 
derecho, además diferentes tumores eh 
toda la parte medía del pecho, que en 
algunos de ellos no tiene pelo, y en 
el todo del ancho de la vena yugular, 
señales de bastantes sangrías.

'■Se suplica á la persona qué sepa el 
paradero de alguna ó de las dos indi
cadas muías, lo ponga en conocimiento 
del dicho D. Francisco. "

(BOTIGA)

LA OFICINA DE FARMACIA

REPERTORIO DNIVERSÁL RE FARMiCIA PRACTICA

Redactado para aso de lodos los pro
fesores de ciencias médicas en España 

y en América, según el plan de la úl
tima edición de Dorvault y á, la vista 
de cuantos nuevos é importantísimos 
datos han publicado simultánea y pos 
teriormente el Compendio de Farma
cia práctica de"Deschamps, las última s 
ediciones del Codex y de la Farmaco
pea española, el Tratado de: Química 
de Saez Palacios, La Flora farmacéu
tica de Texidor, el Tratado de Hidro
logía médica de García Lopez, La Bo
tica de Casaña y Sánchez Ocaña, y la 
mayor parte de los Anuarios científicos 
españoles y extranjeros conocidos has
ta el dia por los doctores D. > José de 
Ponte.s y Rosales, segundo farmacéuti
co de la real Casa, oficial dél cuerpo de 
Sanidad militar, etc., y D. Rogelio Ca- 
sas de Batista, de la Real Academia de 
medicina, profesor clínico de la Uni- 
versidad central,etc.

Condiciones de la publicación.^

Esta magnífica é importante obra 
constará de un grueso volúmeh en 4.“ 
mayor, ilustrado con unos 500 graba
dos intercalados eh el texto, y se pu
blicará por cuadernos de unas 160 pá
ginas çoià sus grabados correspon
dientes, al precio cada uno de 3 pese
tas en Madrid y 3 pesetas y 25 cénti
mos en provincias, franco de porte.

Se han repánido el primero y se
gundo cuatlernós.

Nota.=El tercer cuaderno está en 
prensa y saldrá á la mayor brevedad.

Se suscribe en la Librería extranjera 
y nacional de 0. Carlos Bailly-Bailliè
re, plaza de Topete, número 10, Ma. 
drid.=En la misma librería hay un 
gran surtido de toda clase de obras 
nacionales y extranjeras; se admiten 
susericiones á todos los periódicos, y 
se encarga de traer del extranjero todo 
cuanto se le encomiende en el ramo de 
Hbvería. - 

instituto libre de segunda enseñanza de 
Carrión de los Condes.

SECRETARIA. . .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. ?»® del decreto de 6 de Mayo 
de 1870, los alumnos que deseen sufrir 
examen de asignaturas en el próximo 
raes de Setiembre, se servirán presen
tar en esta Secretaría del 15 al 31 del 
corriente, las hojas impresas solicitan
do examen que al efecto se les facili
tarán en la portería del instituto, ad
virtiendo que de no cumplir esta for
malidad no podrán ser examinados.

La matrícula para el próximo curso 
de 1872 á 1873 estará abierta en esta 
Secretaría dél 1.“ al 30 de Setiembre 
en cuya fecha quedará definitivamen
te cerrada,

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados.

Carrión de los Condes 14 de Agosto 
de 1872.=E1 Secretario, Lic. Manuel 
García.

ValladDlid: 1872,—Imprenta de CarriOa.
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